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Este Ministerio ha resue1to nombrar la COnllsión especial 
que ha de juzgar los méritos y proponer al concursallte que 
OOlTesponda para cubrk la eáJtedra vaea.nte del Grupo V, «Fí
sicu. de la ~ela de IDgen1ería Técll1ca Industriaa de Ma
drid, quedando integrada. en la forma siguiente: 

Titularés: 

Presidente: Don Luis Bru Villaseca. Catedrático de la Uro· 
versidad Central. 

Vocales: Don JoSé Bosch Ridaura, Catedrático del Grupo V. 
«Físicall, de la. Escuela de Ingeniería. Técnica Industrial de 
Tan-asa, y número más bajo en el Cuerpo; don Enrique Alfaro 
&govia, Catedrático del Grupo XII, «Electricidad m», en re
presentación de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de 
Madrid; don Manuel Abbad Vergés, Catedrático de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid, propuesto 
por el Consejo Nacional de Educación; don Manuel Alique page 
Investigador Científico y Secretario del Instttuto de Electricidad 
y Automática del Patronato «Juan de la Ciervall, propuesto por 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

Suplentes: 

Presidente: Don Salvador Velayos Hernllda. Catedrático de 
la Universidad Central. 

Vocalese: Don Indalecio Gómez Sánchez. Catedrático del 
Grupo V, «Física», de la Escuela de Ingeniería Técnica Indus
trial de Béjar y número más bajo en el Cuerpo; don Jesús 
Paniagua Zazo, Catedrático del Grupo XIV. «.Mecánica TI}), en 
representación de 111. Escuela de Ingeniería Técnica Industrial 
de Madrid; don Antonio ESPurz Sánchez, Catedrático de la 
Universidad de Oviedo, propuesto por el Consejo Nacional de 
Educación; don Fernando Catalina Perea. Investigador Cien
tifico del P8itronato «Juan de la Cierva», propuesto por el Con
eejo Superior de Investigaci<mes Científicas. 

Se autoriza a esta. Comisión para el percibo de dietas y viá
ticos que correspondan. según el artículo 23 del vigente Regla
mento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 6 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 6 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Fisica 4.0 }) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
adscrita a la ensefianza de «Fisica 4.o}), debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden nllnisterial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del EstadOll del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) Y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estado)lde :':1 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSlón del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnica3 Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesi.ón del título de Doctor. 

Cu8irto.-para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separada, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
l:.allarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio-
118. que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus mstancias a 
jur8lr acatamiento a los PrincipiOS Fundamentales del Movi
miento Na.cional y demás Leyes Fundamentales del Re1no, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley arti-
culada de Funcionarios. . 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
ciaJ de la Mujer. salvo que se hallen exentas · de la realización 
del nllsmo. . 

1) Abonar en la Tesorer1a de la Universidad cien pesetas 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco pese
tas por derechos de examen, pudiendo efectuarlo también me
diante giro postal, que prevé el articulo 66 de la Le1 de Proce
dinllento Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos 
oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Admlnistrativo, dentro del plazo de 
treínta días hábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani!es
tanda en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, aoompafiándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rector8ido de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días. contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta convocatoria 

Lo digo a V. r. p8lra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1967.-P. D .. el Director genernl 

de Ensefianza Universitaria, José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 7 de novtembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal de oposiciones a la tercera cáte
dra de «Derecho Penal», de la facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951. 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propie
dad de la tercera cátedra de «Derecho Penal», de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid, convocadas por Orden 
de 22 de ma.yo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). que 
estará constituído en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo sefior don Jaime Guasp Delgado. 
Vocales: De designación automática, don José Antón Oneca, 

don José Guallart y López de Goicoechea y don Juan Córdoba. 
Roda. Catedráticos de las Universidades de Madrid, Zaragoza 
y Valencia. respectivamente. De libre elección entre la terna. 
propuesta por el Consejo Nacional de Educación. don Miguel 
Flenech Navarro, Catedrático de la Universidad de Barcelona. 
Presidente suplente : Excelentlsimo sefior don Valentín Silva. 
Melero. 

Vocales suplentes: De designación automática, don Juan del 
Rosal Fernández, don Manuel Serrano Rodríguez y don Ma
rino Barbero Santos. Catedráticos de las Universidades de Ma· 
drid, SaJamanca y Murcia, respectiyamente. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo Nacíonal de Educación, 
don Manuel Morón Palomino: Catedrático de la Universidad ele 
La Laguna. 

Lo digo a V. l . para. su conocimiento y efect<Js. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 7 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universit8lria. 

ORDEN de 8 de noviembre de 1967 por la que se 
nambra la Comisión especial del concurso de tras
lado a la tercera cátedra de «Filología latina» de 
la Facultad de Filosofía 1/ Letras de la Universi
dad de Madrid 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo quin· 
to de la Ley de 24 de abril de 1958, 

Este Ministerio ha resuelto Ílombra.r la Comisión especial 
que emitirá propuesta. para la resolución del concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 6 de junio de 1967 (<<Boletín 


